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universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Moyagilez 

SEl'<ADO ACADEMICO 
Mayagilez, Puerto Rico 

CERTIFÍCACION NUMERO 75-13. 

Yo, Glorio A. Viscosillos, Secretorio del Senado Académico del Recinto del 
Mayogller·de la Universidad de¡fuertoRico,, ·CERllFICQ, .q.ue er;i _lo r~unión celeb,da 
el dra 6 de mayo de 1975 este organismo aprobó por unanimidad lcis siguientes 

NORMAS SOBRE PU~LICAC,l,QNES 

k Disposiciones Generales 

l • Se garantizo lo mós ompl io I ibertod de pensamiento y de expresión.' 

2. Ninguno de las siguientes disposiciones deberán ser interpretados como 
intención de censura pccvio o les ,escritos o publicaciones que mós adelante se mene ionon. 

3. Los periódicos, revistos, folletos, boletines, hojas sueltos, volantes y tras 
publicaciones del personal universitario que circulen en todas las dependencias de 
Recinto Universitario de Mayog1Jez de lo Universidad de Puerto Rico deberón cumplir 
con los normas especl'ficos que o continuación se establecen, entendiéndose que cu 1-
quier violación a dichos normas constituiró base poro sanciones disciplinarios a ten r 
con lo dispuesto en el Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. 

B. Normas Especificas 

l. Tanto en su estilo, en su contenido, osr como en el modo de su distriburión, 
todo tipo de publicaciones, como los mencionados en la Porte A, deberdn cumplir on 
los cónones de responsabilidad, ética y expresión-propios del nivel universitario. 

2. Todas y cada una de las publicaciones antes mencionadas deberón estarl 
identificados con la fecho, el nombre y lo firma de lo persona o personas que or:igifln 
dichas publicaciones, asi como el nombre de lo organización, si alguna, que patrocine 
las mismas. 

3. Las publicaciones antes mencionadas sólo se distribuirdn en lugares donre 
no interfieran con actividades institucionales legrtimas. 
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4. El escribir para divulgación, imprimir, distribuir o difundir cualquier 1 

material o información de carácter libeloso, obsceno, lascivo o impúdico constituir~ 
base para tomar acción disciplinaria según lo dispone el Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico; 

C. Vigencia 

·Es.tas narrrias entrarán en vigor inmediatamente después de su oprobadón~. _. 

Y para que se implanten las Normas Sobre Publica~iones arriba. descrÍtas, eipido 
y remito la presente certificación o las autoridades universirorias correspondientes ~ al 
personal universitario de'I Recinto Universitario' de Mayag1lez. . I 

En Mayag1lez, Puerto Rico, o los ocho dias del mes de mayo del año de mij 
novecientos setenta y cinco. 
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